
CRONICA UNIVERSITARIA 

LAS CONFEtRENCIAS DEL PtROF. M. tRAYMOND RONZE-

M. Ra,y.mond Ronze, del Instituto de 1a1 Univelrsidad de París 
en Buenos A•ires, dictó en el mes de octubre último, varias e<mfe
renoias en el salón de :actos d1eJ nuestra easa y en presencia de un 
aiUiditorio camp'111esrto por a'Utoridades universitarias, catedráticos y 
alunnros de 1as tres Facultades. 

E1 Prof. Ronze venía precedido de con:c'elptuosos juicios emi-· 
tidos a raíz de sus disertacionels en Buenos Aires y existía verdade
ra curios]dad por c·onocer sus 0omentaáos a l·a gelograrl'lía de Fran
cia en el momento de su evolución y cOlmo e:xoplicaba: 'la influeooia 
que l:a for:ma y condiciones de la tierra ej·ercen en el proeeso meln
tal de sus ha:hitantes. 

La;s (Usertaci:ones se vieron concurridas por señoras y señori
tas y •el orador fué muy a'Plaudido en diversos pasajes de su expo
sición. 

En otro lugar encontrorá el lector estas conferencias relconiS
truíd:as con el concurs•o de las versiones taquigráficas revisa,das 
por el m~smo arutor. 

E[ primer acto públioo tuvo lugar el dlía! 23 de ootub1·e ppdo. 
El 'rector de la Univevsidad, Dr. Ernesto Romagosa, a:l pre

sentar al distinguido huesped, dijo : 
Señoras: 

Beñores: 
El ceñnr Raymond Ronze, C!i,!tingnirlo profe~or c1e1 in"tituto 

de la Universidad de P,a;rís en Buenos Ali1•e1s, :a qu~en tengo el pla.:
cer y ku hanra de presentar, inicia hoy un ciclo de ·conferencias 
sD:bre "Gieografía humana de 3'1gunas provincias de Franci11". Muy 
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jovoen :¡¡,Ún, 'eil profesor R·onze, como hi,:roriador y como crítico, ha 
dado hriHanrtes muestras de su aptitud, ya enseñando en su cátedra 
de Historia :Moderna en París, ya dictando lecciones en la Facul
tad de Filosofía y LetraE: en Buetno:s A-ires, y:a publicando libros 
de g.m1n valer por la solidez del fondo, la el~ri:dad viva de la forma 
y la e:rudición sólida, penetrante e ingeniosa que rev'elan. 

Su últ]mo libro "Lra ·cll'etstión de A.frica" es un vasto y atra
yente estudio sobre los problema;: africanos y en él s-e evidencia 
la importa;ncia y tra.scendencia que en la p·alítica 1mundia·l ha de 
tener la conquista de 'etse continente por ola civilización europea y 
su reparto entre las g-randes potencias. 

Ha empleado una gmn parte del tiempo de su prolongada 
pemmanencia en I:a A.rgt:tntina, en la búsqueda de clocumentDs para 
la obra que tiene en preparación sobre 1aJ política exterior de Ro
zas. Es permitido esper'ar que con su espÍritu crítico, su disciplina 
riguro>'!a y su r.:~peto y amor a la verdad iha de contr:ibuir :a po
ner en 0la:ro una época interesante de nuestra historia. 

Señor profesor: sois el huésped bienvenido, pues además de 
relcono.cer vuestros altísimos méritos personales, vuestro interés 
por reforzar los ·víncuJos intelectuwle:s de nuestro p:aís con Fran
cia, no podemos olvidar que representais .ante nosortros a la Urú7 
v:ersida;d de Pla1tís, foco de pensamiento y dti ciencia, que acaba de 
donar dentro del recinto de su ciudad universitaria, el espacio de 
tiBrra donde ha de levantars'e: la easa del estudiante arg·entino. 

A. su vez, lVI. Ronze, p.ronunció el discurso que insertamos : 
Señor Rector: 
l 

Me e~: singularmente 'gmto agrade\lel'ü:;; por las :amabl~is fra-
ses de bienvenida con que me habeis saludado al llegar a esta an
tigua y ·gloriosa universidad. 

No :rnlt::lrezco, por cierto, el concepto que teneis de JUi modesta 
perEJonalidad ; pero creo poder decir que me considero con dere
dho a lraib1ar deJiante de un público .tan distinguido como caracte
rizado. Verdad es que 't:l.>ta universidad ha sido visitada por los 
maestros más ilustres, pero me :atrelvo a decir que ninguno lo ha 
heooo con más placer que yo. 

Me hon.ro en repres'tJnt:ar algo nuevo en la univel'sidad fmn
cesa. Debo manif•e,staros que he ·contribu~do a .crear con mi modes
to e'.fuerzo el l,iceo Franco-uruguayo de :\Iontevid\:D; qu~ he co
laibordído junto eon el Dr. Buoy y al Dr. Cárlos I:barguren en la 
ereación del I·nsti:tuto d'tl la Universidad de P·a:rís en Buenos Ai
res, lo mismo que en el establecimiento d~ una corriente de t:lstu-
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dios latino~americanos en Francia. E: :p.o,ro que a mi regreso a Pa
rís pueda estaMecer un gran institu.to de las univeTsi:dades ,a,rgen
tinas en la 8orhona, con que soñamos los latinos y que confío 
qu'e mañana será una hermosa r•ealidad. 

Acc:~u:a,}mente se impTime en París la t•ralducción heúha por 
mí - siendo trumihién a<utor de su prefacio - del Ensayo de mi 
ilustre amigo el Dr. Ricardo Leven'e:, antiguo decano de la F-acul
tad de Humanidadec• de La Plata, sohr.e "L,a revoiución y ;M·a:riano 
~or·<mo' '. Y e>E)ta traducción es, en mi conce'P'to, el prim'clr libro de 
un:a serie que comprenderá las obras. más importantes e instructi
vas para nosotros lor; europeos, de la litem1tura arg'¿tnt~na y de la 
producción dentífica del país. 

En esta forma se unirán más desinteresada y profundamente 
Ios corazoner. - uni:ón de cm~azones más que d'€1 intereses - de 
los pueblos latinos y europeos: F:rancia, Itali:a, España y Portu
gail y las naciones americanas llamadas a tan brillante porelvnir. 
Con ta'l espíritu vengo :a Córdoba, que conozco a través de su anti
gua historia; Córduba que tanto ha hecho y sigu0 haciendo en 
pró de la eultura argentina; Gól'cloba la conservadora de la tradi
ción nn,cional. Y permitidme señores, expresaros mi íntima emü
ción CUando pienso que hablo en 'Eista antigua y gloriosa universi
dad que han ilustrado tantos ho:m,t}res de talento ·e ingenio: a su 
memoria dedico hoy un respectuoso y justiciero saludo. 

Acto continuo, M. Ronz~, defarroHó 'Eil tema de su primera 
conf.erenc]a,, prececliéndo1lo de una aclar:a:ción des.t.iruada a ttej,ar 
oonstancia .que en su trabajo no h&bía revelaeiones ni nada que 
no estuvi'elra ya contenido en los lihros que están al ·aleaiw'e de la 
generalidad. 

Su propósio, elijo, se· concretaba a intenta;r una nueva geogra
fía humana, mas. atr1ayente y honda, en un opinión, que la geogra
fía científica. E;sta tar€a, declaró, aún no ha sido '€imprenc1idia• por 
otros, ,a,unlque él busdaiba la 'COLaboración en ta!l sentido de los poe
tas que en Franc,ia~; su :país, son conocidos por el denominaüvo ele 
"du terroir" porqU'cl han permanecido en su propio terruño. 

Las otras conferencias, versaron sobre '' L:a Bretaña o la luciha 
d'el ho!mibre y de la tierra contra el maT"; "L1a1 Nürmand~a y el 
Norte, o el país verde y 1ell país negro'' ; '' I1a Fr:ancia del este, la 
tierra "Y 111 rllza flp hiPrro": "Milrir,o rentr::t1 y r1 pllÍ~ flp] Loirt, 
~a fortaleza y el jardín"; "Los .Alpes y la costa <azul". 
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CONGRESO UNIVERSITARIO DE LA PLATA 

Invitada que fué nuestra :W.axmltad de Gi'elncias Médica~ para 
intervenir en el Congreso Universb.twrio clelebrado recientemente 
lt)'fi l!a ciudad de La Pia:ta, delegó ailtprofesor Dr. D. Atberto Stucchi 
pm'B. que la reprr&;entara. Este, en tal CiaJrácter, presentó a la consi
deración de a;queHa asamblea el trwbajo que, con sus fundamentos, 
re~prod u0imos .: 

El Congreso lJniversitario en sesión de la fecha, t·es-nelve: 
Gestionar de los poderes públricos qu..e se incluya en el art. 9 

de la Ley No 4870 el siguiente agregado: "por los ¡}rofes01'es uni: 
versitarios que tengan 20 años de se-rvicio como tal y 50 de eifud. '' 

Señor Presidente, 
Señores delrega>dos: 

Erl propósito fundamental que anima, en gen1eral, b ley de 
Jubilacáones es, como se smbe, 1% de protección ·a: l'a in'Validez dd 
empleado, y dentro de esta id~a madre y geneTatriz, la situación 
del proÍif'lsor universitario está enooadra:da, po.r la i€gislación a'c
tua1, en las condi~ciones generales de ·la m¡¡¡yoría die los emrplieados 
de ra A:dminis:tración, y digo así, :por:que la: misma Ley ha esta
blooido excepcionels para determinadas categorías die empleados, co
mo se verá mas adeJ:a;nte. 

Muy lejos de mi áni!Jillo está, pues, ai proponer estre proyecto 
de res()llución, ·eil de buooar ventajas o<tiosas, o el de crear priviil~
gios injustificados; m mówl es más noble y ~e1eva.do. porque ti~n
de a un idewl de mejor!amienio espiritual universitario, y e~ste idefVl, 
como casi tordos, 1ootá íntimamente vinculiado a:l prroblema económi~ 
co. El pr1esente proyecto, a mi entender, conrt:empla uno de los !as
pectos más importantes, y por e1~o que he creído oportuno s:ormeter 
su ·estudio .a la d:eilirberación de este H. Congreso. 

Los principa:les fundaJmentos que p111edo traer en su apoyo, 
además d-e ·las múltrpJes reflexiones que un estudio prolijo puede 
sugerir, y las que omito de e:xip.rofeso para no dist11a1er por mayor 
ti:empo la atencióiJrde los Señores Gongresalles, ~son los siguientes: 

1°) La edad aproximada y 'las condiciünes especia1es de suma 
laibor en que, por lo gelneraJl, ~l prrotesor universitario Ueg¡a a <la cá
tedra. 

2°) Razones de alto interés sooi!ail que Ia misma Ley de Jubi
laciones bia conr!JempJa;do en d:irv:ersos aspectos, por ella previstos. 

3°) El :intenso anhelo d.e rápido y continuo mejoramiento uni-

14 
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vel'fiitario qUJe ha despertado la reforma, y que exije una mayor re-
novación de sus valores morales. , 

Estudiemos, mientras :tanto, el prooeso qué podemos l:1am~r 

pPepara.torio del profes·or universitario en nuestro pal:s, y ·partamos 
d-e la base dle que nuestras jóvenes :alumnos obtien:ein, en general, 
su título prrofesional 'a la edad .aproximada de 25 años. Después 
de un períO'do de 2 á 3 años que dura la :adsc.rip~ión a la cfubedr~a. 
que aSipira, y prelvio los requisitos que es menes:t1er cumplimenta.r 
'(concurso de t:ítuilos, de trabajos, r¡}rueiba ortal, etc.) obtiene su tí
tillo de pro:f:esor sup·lente ineorporándQf:le die lleno al personal do
cente de :ta Fla~ultad relspectiva. En ,este puesto permanec•e un 
tie;mpo que. oscila •entre 6 y 8 años, término medio, prestando se
ñwhvdos servicíÍoo a la ·enseñanza superior, CQIID!O es de todos conoci
do, y, lo que es más aún, su l'abor a:pelsar de ser tan efic~ente y has
ta. dirías:e intensa, pasa comip'l'etamente dcmp·ereibidJa para la Ley 
que nos ocupa; más, todavia: su traJb:a:jo no es remunerado, no tie
ne, puede d:eldrse, más que una compensación moral, pues, apenas 
se lo cons~dera como méritos acumulados en su :farvor que se ten
drán en cuenta p1ara la fo1"'Dación de la terna cuando se produoo 
~a Vlacancia de la cát~dra, y esto mismo no si!eimpre oourre, porque 
en más de una ocasión esto sservicios han sido del todo desconooi~ 
dos. Hay mruc'hos ejemp1·os de estJe género en casi todas las Uni
versidrudes deil país. Esta: Universidad y ·la de Buenos Aires .creo 
son loo únicas qu1e hacen excepción a esta norma general, p.orqu~C 
disp®en de fondos especiales-que no disponen las otras para 
paga,r los, eursos dictados por los pr.ofeores suplentes; en las .demt;l,s 
universidades estos son completamente gratuitos, 

.Aihom hien, de este breve resumen f!e deduce eil. tiempo y la 
kvhor que es meneste;r desarrollar para l!legar al €ijercicio de la aJltlla: 
cátedra en calidad ·de pro:fesor titular: 8 á 10 'años de constante 
dedicación a; la enseñanza, y a una edad que casi nunca e1s menor 
de 33 á 35 años, cireunstlan~i!a, esta última, eminentemente desfa
vomble del punto de vista que nos ocupa, pues, la DeJy N° 4349 
(:art. 18) equipáralo a los demás empileados de la .Administm:ción 
que inician su carnera como tal, 1a una edad mucho mas tem1Yrana 
(20 á 22 .años) y l·e exige 1€[ mismo número de años de ser;vicio y 
la misma .edad, parra ooordarle los beneficios de la jubilación ,a que 
se refilere el artículo de cita. 

1 Por otra parte, estudiando ,e{]_ eontenido de los ,alrtículso 31. y 
12 de la Ley N° 4349, 'así como el 9 de la Ley N° 4870, ¡::~ ve Gla
ra,mente el •espíritu amplio de la ·legislación, pues, no solamente 
se limita 'a velar por eil interés particular del emp1e~a;do, sino, ,tamo 
hién. con~empla el interés genera·l y esta:blooe numeros-os casos de 
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exoeepmon a las disposi0iones del art. 18. Así, por ejemplo, en el 
ar,t. 31 el(/ la Ley die creación de la ·Caj1~ de J1]bilaciones, l:incita 
a 25 años de servicio y 50 de edad el término para la jubilación 
ovdinar,ia de los maestros de instl'ucción p.rimaria, .agentes y 0lase.s 
de policía, y pa.ra los jefes y oficiales y tropa de Bombleros El art 
32 estabM~e, prara los funcionarios no inamovibles, que el P. E. 
pod.rá jubi1ar de oficio la! los :que se hallen eh ras condiciones del 
artíc-ulo antJerior, cuando así lo exija el huen servicio públic.o. Y 
por último, el art. 9 de la Ley No 4870, no solament€1 crea nuevas 
e:X!cepciones acordando los mismos henefieíos a los emplearlos de la 
Administración Judicial, después de 25 años de selrvicio y 55 de 
edad, y a los emplearlos de Correos y Telégrafos, Penitenciarias, 
Cárcreles y Alcaidías, con 25 años de servicio y 45 de edad, sino así 
mismo, modifica o amplía algunas de las exist,ent:es, pues, a los 
maJestros de intf;ruceión primaria, agentes y dases de policía y bom
beros, les reduce 5 años de edad ·al plazü a!:teriormente establecido 
oo ·el art. 31 citado. 

, De la simple enumeraeión die estas excepciones, así como de 
un ligero ·edudio ace11ca de la caHda:d de servi<cios prestados por los 
diferentes empleados comprendidos ten ·ellas, surge eil'a:ro que, l~ 

Ley ha clGsificado el servicio estableciendo distingos o categoáas 
y ef.•tímando, unas veces, la intensidad d:e ellos, y otras, lo deli
-caJdo de ra función a des,empeñar; ha modificado ei plazo acortan
do más o menos, según el caso, los :años de servicios así eomo los 
años de edad. Y la razón es obvia, Sleñores detegados; la legislación 
está perfectamente bien inspirada en un criterio ecuánime : h,ay 
empleos cuyo desempeño normail exigen un gran desgaste de ener
gítas f'isicas y producen, por consiguiente, una sen;:etud e invalidez 
pr.etmat'Ura, 'Contrariamente al precepto biológico; as'Í como tam
bién ha¡y otros que en vir.t'lld de su indole aHa y delica,da requieren 
el máx1mun de energía física y mental p•1:ra desempeñarlos cum
plidamente. El profesor Universitario encuéntrase, a mi juicio, 
,¡;.omprendido en 1est,a última categoría, siendo el éaso de pregunta:r
-se, ¿por qué no ha sido contem¡pla:d•aJ su situación especialísima, 
y por consiguiente, por <qllé no induido en estas excepciones? 

En efect(}, Ia ·cátedra uniyrerrsitari:a es el más alto exponente . 
en el terreno cultural, y fá;cihnente se eomprende que para se.r
y,irla con la altum de sus exi,genciJa~, no basta co,rth>acción, asidui
,<lJald y preparación; es men;:ster un sumum de mentalidad, lo que 
impHca, no 5olo madurez de jnicio, ~ino tamhirJl flrxibiücla<l de 
espíritu, movilidad de idelas, etc., condicion:es todas .que e.mpiezan 
Ja languidecer vi,~iblemente cuando se uHra,pasa la edad de 50 años, 
~ahto raras excepciones. 
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No creo necesario .entrar en mayor.els ·consi!dera'Ciones por tra
tarse de un tema,' acerca del ·cual,' todos los Señores Congr:e~1ales 

tienen igua•l o mayor experielncia del qwe ha1bla, pues éUos en su 
oalid:ad de profesores univer.sitarios, .miben 'P•erfec:tamente la gÍim
naíSia mentwl que h:ay que d1esarroHar desde esta alta tribuna pa
m llevar a los alumnos hasta l·as última:s conqrui:stas o conocimien
tos en su asignatura respectiva, máxime ,en los momentos act,uales 
que, podemos lltamat de gran demolición y de continua recrmstruc
ci6n en muchos órdenes del saber. La bibliograd'ía, por lo abundan
te y diseminada, casi es . ahrumadoTa, lla: caEda,d del auditorio se
Tecta, pues se trata de 'a~lumnos d1el un nivel inte1ectual elevado que 
estám culminando, puede d1elcirs'e, en los diyersos conocuruentos 
científicos de la épo~a, y la situación de-l p~ofesor es po1_• demiás 
dellicada y difí<cil. Si una c1ausa cu:a1quiera: - edad por ejemplo, 
ya que es élla la que nos ocupa - resiente un tanto sus en:ergía-s, 
corre e<l riesgo de ser u~ profesor' decadente cuando no un atm.sla
do en su cáteldra, y como r~esrultado inmediiato, sucede lo irremedia
ble: la pérdida de su íl'U'toridad moral ante los alumnos y la pél'di
d:a de un factor ponderable de progrefiO para la institución a que 
per"tenece. Por estot> motivos esti'llo que los :extremos de la Ley de 
JubHaeiones están exajerad:amente en pugna con la realidwd :prác
tica, a:l exigir del prof,elsm uni1v.ersitario que realíce de los 50 á 55 
años de edad un t11ab:a:jo para el cual está casi ma:terialmente im
posi:bilita:do, si se tiene en ·cuenta la alta {}a[idad de sus servicios. 

:Réstame alhora trataT 'el último dEt ,los argumentos que pa'i'é
ceme ·aboga grandemente este proyecto. 

El fuerte DaJclldimie.nt.o del año 18 ha ·conmovido hondamente 
todos ~los resortes uni~t:irs~tarios, m::eando nuevos ws.pectos y situJ8'
ciones nuevas, en su vida orgánica. Una de ellas, tal vez la más 
noble y elevada, es .ese anhe1o de mejora o de elmbellecimi~nto mo
mil que flota hoy lilas intenso en el a:mhiente universitario, anhelo 
qud, cual sa!via de nueva vida puede crear, no lo dudo, situaciones 
más o menos incómodas y talvez violentas en la marcha normal 
de 1:as universidades, •sino se mejo11an algunos de sus sü:temas ac-
fu~~. 1 

No debe perder<.'e die vista que el movimiento del 18, eminen
te:menne. 'revolucionario en SIUS comienzos, se eS'tá encauza!ll!do en un 
terreno ,elvol'lllcionista y si sabe aprovecharse ·de sus propias ense
ñanzas, ha d~ llegar, por obra cons<tructiva, al coronamiento de 1os 
·verdaderos y grandes ideale.s que le insp;iraron . 

.Aihora bien, entre los medios de 11Eig'ar a~ terreno práctico de 
-este ideal de perfeccionamiento, contemplando todos los compie
jos intereses en juelgo, a1ed!más del de estimular }a, formación y 

AÑO 10. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE DE 1923



exaitar la prepamcwn del p.rofes:orado, esta la de f,acilitar la se
leooión buscando una más freouente renovación, y ello pu:ed.e1 con
seguirse aJcortando el pl~:zo de .su permanencia en 1a cá-tedra. 

En otras instituciones - E-jército y Armada - que tienen 
taJmbién tan altas y delicaJd:as fi-nalid<tJdes como la rmiversital'lia, 
la rselección y renovación de Viailores está faciUtad:a por ·~l Tetiro 
o j·ubila:c.ión voluntari·a que puede elfectuar.se desde los 15 años de 
servicios, y, también, por el retiro wdmini&trartivo por edad, es de
cir, cuando se ha cumplido un térmi'ilo de edad fijado para cadla 
jerarquía. , 

El hel'llllletismo de la leg:i:slación ·eln el régimen universitario, 
desde este punt.o de vista, se debe, pues, o bien, a que no ha auscU!l
t<tJdo mlS verda!de·ras neeesidJades, ü bien, a que no se ha compene-

, tmd:o de sus albs finalidades; por consiguiente, C:a!be en el marreo 
del pensamiento actual, el estudio de este importante! proMema. 
Oj·alá pUJdiera conseguirse el sistema; de jurbilación voluntaria des
pués de los 15 años de serv·icio, como <elxiste -en l·as instituciones· 
antes mencionadas, po~ue así, lrus consecuencia-s inmediatas de sus 
beneficios, del punto de vista que nos ocupa, serí1an mueho más parl
pabies. 

He aquí pálidamelnte bm:lquejaJdas l&;s razones que, sus.tentan 
este pequeño proyecto, el CJU'3Jl, no obstante su simprlicidad, puede 
tener una gl'am repercusión en la marCiha cultur:al futura de ~as_ 

UIIlivers]drudels~ y no d11do que, s·i }as !eiJJcontrais justificada.>, ha de 
merece'!.' vuestra aproba-ción. 

He terminado. 

Córdoba, Octu:b:t~e 30 de 1923. 
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